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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 7" de enero de 19M por la que. se ad·
jud~ca destino en la. Junta d6 Exfremlldura' o cio-
ña Esperanza Gtrón Lópes. -

Excmo. e Ilmos. SreS,t Visto el escrito de 10 de oc:Lubre pa
sado. de la" Junta de Extremadura, en el que manifesta _la
necesidad que tiene de que se cubra una va-C'l".nte de Auxl1iar
en la Presidencia de la misma con la Iuncionuia que S& indIca
a continuación. por consIderarla idónea para el desempeil.o de
la misma, dada 1& adecuación de funciones q,ue realiza con las
que tiene que desarrollar en el puesto al que se .ollctta su
adscripción,

Vistos los Reales Decretos 1771Y1983. de 22 de Junio, y 338/
1984. de 8 de febrero. sobre traslado voluntario de funcionarios
a las .Comunidades Autónomas.

Esta Secretaria de Estado pa.:ra la Administractón Pública·
acuerda:

Primero.-Destinar a dofta Esperanza Girón López, fundo
narla del Cuerpo AuxUiar de la Seguridad del Estado, con nú~

mero de Registro 'de Personal A13G03997, y con destino actual
en la Delegación Regional de Informática de la. Jefatura Su·
perlar de Polfcfa de Sevilla, a un puesto de trabajo de Auxiliar
en la Presidencia de la Junta de Extremadura.

Segundo.-Dofta Esperanza Girón López pasar' a la situa·
ción administrativa de Servido en Comunidades Autónomas
(Junta de Extremadura) en su Cuerpo de origen, de acuerdo
con el articulo 12, apartado 2, de la Ley 3OI19Q4, de 2 de agos·
to, teniendo los mismos derechos que loa ntstantes miembros
de su Cuerpo que se hallen en servicio activo, de acuerdo con
lo establecido en el respectivo Estatuto de Autonomía.

Tercero.-EI cese y cambio de situación administrativa se
realizaré por la Adminlstmción de origen, debiendo efectuarse
la toma de posesión en los plazos que establece 1& legislación
vigente en la materia. .

CU&rto.-Oo.f1a EsperAnza Girón López podrá acogerse a los
beneficios que establece el Real Decreto 177811983, de 22 de iu
nio; de acuerdo con 10 establecido en el articulo 1.°, aparta--.
do 2, del Real Decreto 33811934, de 8 de febrero.

Lo que digo a V. E. y a VV. n. para su conocimientO.
Madrid, 1 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 20 de diéiem.

breo de 1984), el Secretario de Estado para la Administración
Pública, Francisco Ramos y Feméndez·Torrecilla.

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Extremadura'~ nm08. se·
. .dores Subsecretario del Ministerio de Interior y Director

general de la Función Pública del Minlsterto de la Presi
dencia.

808 ORDEN ds 7 ds .....ro ds IlNltl por lo quo " ad
judJc4 de.ttno en la Comunidad AutónolJ1G de La
IUola a dol\a Rosa Marta Mayayo N~.

Excmo. e nmos, Sres.: Visto el escrito de la Comunidad Au.
tónoma de La Rlo]a solicitando loa "rvieiol de dalia Rosa Ma
rla Mayayo Nieto, funcionaria del Cuerpo J.uxlllar do segu
ridad, destinada en Madrid, Ministerio del Interior.

VIBto el Real Decreto 1778/1983, de 22 de Junio, por el que
se dictan normas para faciUtar el traslado de personal y para
dotar provisionalmente a lal Comunidades Autónomas de loa
medios personales y materiaJel correspondientes al coste efec
tivo de 101 servicios del Estado transferidos a las mismas, y so
Jtcttada la conformidad del Mlnlsterlo del Interior, segtm se
detennlna en el articulo 18 del mencionado Real Decreto, alen
do ésta favorable,

Esta Secretaria de Estado para 1& Administración Pública
acuerda:

Primero.-Destinar a doftá Rosa Marta Mayayo NIeto a
prestar servicio en la Comunidad Autónoma de La Rioja, Con
sejería de Hacienda y Economia. como Auxillar.

Segundo..:....r.a citada funcloner1a pasaré. a la sttuac16n ad
ministrativa especial de servicios en Comunidades Autónomas
en su Cuerpo de orlgen, de acUerdo con el articulo 12, apar
tado 2, de la Ley- 3011184, de 2 de agosto, tenIendo 101 mismos
derechos que los restantes miembros de IU Cuerpo que con
tinúen en servicio act1vo, de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 254&/1980, de 21 de noviembre,

Tercero.-En el plazo de diez días hébll". a cantal' desde el
siguiente al de su publicación' en el ..Boletín, Oficial, del Es
tado_, se procederé por la Administración de origen a efec·
tuar el cese y cambio de situación adm.lnistrattva, debiendo la
Comunidad Autónoma de La Riola. hacer la toma de posesión
en los plazos que -establece la legislación vigente en la materia;

Cuarto.-Dicha funcionaria tendrá los mismos dereehOl y
ohlJgac1ones que los ,que se especifican en el Real Decreto 1178/
1983, de 22 de lunio, para. los que obtuvieron la plaza por Ofer·
ta Pública de Empleo, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 16 del citado Real Decreto. -

Lo que digo .. V. E. y VV. n. para su conocimiento y
efectos. . '

Madrid, 1 de enero de 1985.-P. D. (Orden de'20 de dicip.m·
bre de 198f} , el Secretario de Estado para la Administración
Pública, Francisco Ramos y Fernández-TotTec111a.

Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad Autónoma de La Rioia
e nmOl. Sres. Subsecretario del MinisterIo del Interior y
Director general de la Función PúbUca del Ministerio de
la PresIdencia.

809 ORDEN 'de 8 " enero cW 1985 por la qU4 s. ad-
ludtca destino. en Ia.Comuntdad Autónomo de Ca
narias ti don Antonto Hita Muno.z.

Excmo. e fimos: Sres.: Visto el esCrito de la ComunJdad. Au·
tónoma de Canarias, de fecha 15 de noviembre último, en el
que manifiesta la necesidad que tiene de que se cubra' un
puesto de Administrativo en la Consejerla de Agricultura y
Pesca con don Antonio Hita. Mu.doz, funcionario del Cuerpo
General Administrativo de la AdmInistración Civil del Estado,
con ntlmero de RegIstro de Personal A02PGI4469, y destinado
actualmente en el GobiernoCivU de Las Palmas de Gran Ca~
narla, por considerarlo idóneo para el desempefto del mismo,

- dada la adecuación de funciones que realiza con las que tiene
que desarrollar en el puesto al que 8e solicita su adscripción.

Visto el Real Decreto 11'7811983, de 22 de junio, y el Real De
creto 336/1984, de 8 de febrero, sobre traslado voluntario de
funcionarios a las Comunidades Autónomas,

Esta Secretaria de Estado para la AdminIstración Pública
&cuerda:

Prfmero.-Destinar a don Antonio Hita Mu.f1oz a la Conse-
Jaria de Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en Las Palmas de Gran Canaria, como Adminis-
trativo. - •

Segundo.-EI citado funcionario pasan\. a _la situación ad·
minfstratlva especial de Servicios en Comunidades Autónomas
(Canarias), en· su Cuerpo de origen, de acuerdo con el articu
lo 12, - apartado 2 de la Ley 30/1984, de 2 de agpsto, teniendo
los mtsmos derechos que los restantes miembros de su Cuerpo,
como si se hallaran en servicio activo, de acuerdo con lo esta-,
blecldo en el respectivo Estatuto de Autonomía.

Tercere.-EI cese y cambio de situacIón administratJva se
efectuará por la Administración de' origen, debiendo hacerse
la toma de posesión en los plazos que establece la legislación
vigente en la materia. Tanto del cese como de la toma de po
sestón deberán remitirse las dtugenci4s correspondientes a la
Dirección General de ·la Función Pública, Ayala, ntlmero S,
Madrid. . '

Lo que digo & V. E. y & VV. n. para su conoctmlento y
efectos.

Madrid, 8 de enero de 19S5.-P. D. (Orden de 20 de diclem
bre de 19M), el Secretario de Estado para la Administración
Pública, Francisco Ramos- y FernAndez..TorrecUla,

Excmo. Sr. Pre~idente de la Junta de Canarias e 'TImos. Sres Sub
secretarios del Ministerio de Interlor y Director general de
la Función Pública del Ministerio de la PresidencIa.

810 RESOLUCION ds al ds <Ilclembro d. 1984, d. liJ
Secretarf.a dfJ Estado para Jo AdmtntstMctón FIl
bUca por la qu. ,. nombro a don Gonzalo de Fe·
¡tpa Ma.rtinez Delegado provincial cü la Mutualidad 
Genera.¡--de Functonartos C'....Ue' del Estado en Va
l/adolf<l.

Ilmo. Sr•• En virtud de lo previsto en la disposIción tlnal 1.·
1 del Real Decreto 156811977, nombro Delegado provincial de la


